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Radicado: 2019-00140 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando que la apoderada de la parte actora allegó 

memorial con solicitud de fijación de fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, así mismo informando que  

el secuestre designado no ha dado respuesta al requerimiento realizado mediante oficio No. 00722 del 12 de julio 

de 2022. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2019 00140 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, tras 

la revisión de las documentales obrantes en el expediente, se advierte por 

esta funcionaria  que previamente a señalar la fecha para inventarios y 

avalúos dentro del presente trámite y,  de conformidad con el artículo 491 

del C.G. del P., requiérase al señor Jaime Valencia Méndez, para que dentro 

del término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declare si acepta 

o repudia la asignación que se le puede deferir, con ocasión al fallecimiento 

de la causante Dora María Ramírez Gutiérrez.  

Lo anterior, por cuanto si bien no se encuentra acreditado en el plenario la 

calidad de compañero permanente del citado con la causante, no es 

menos que, ha sido considerado como tal, para el reconocimiento de la 

pensión y las cesantías de la causante las cuales hacen parte de la masa 

sucesoral, ante las entidades correspondientes.    

Por lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte interesada para que 

procure la notificación del señor Valencia Méndez. 

De otra parte, requiérase nuevamente al secuestre designado dentro el 

presente asunto, a fin de que se sirva rendir el informe correspondiente de 

su gestión, para lo que se le concede el término de quince (15) días, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 de 

agosto del 2022 
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